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57  Resumen:   
Sensor químico resistivo para la detección de   
NO2.   
La presente invención se refiere a un sensor químico  
resistivo con un bajo límite de detección para la 
presencia       de    NO2  a   temperatura ambiente que 
comprende un material como capa activa del sensor 
que es de grafeno de pocas capas atómicas, y cuya 
respuesta no se modifica por la presencia de 
humedad relativa ambiental y que, además, muestra 
muy baja interferencia con el amoniaco, lo que 
permite descartar su interferencia en las medidas.   

Se puede realizar consulta prevista por el art. 41 LP 24/2015.
Dentro de los seis meses siguientes a la publicación de la concesión en el Boletín Oficial de
la Propiedad Industrial cualquier persona podrá oponerse a la concesión. La oposición
deberá dirigirse a la OEPM en escrito motivado y previo pago de la tasa correspondiente
(art. 43 LP 24/2015).
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